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Comisión Permanente IEE. Sesión 316
La sesión 316 de la Comisión Permanente 
de la IEE, se reunió los días 4 y 5 febrero en 
la sede de la CP calle Noviciado 5, Madrid 
 

 Procesos pensionistas, TEDDHH

Hasta en tres ocasiones la IEE ha intervenido mediante la 
Comisión de Iglesia y Sociedad de la Conferencia de Iglesias 
Europeas, desde su sede en Estrasburgo, para dirigirse al 
Consejo de Ministros, responsable de la aplicación de las 
sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
En la segunda ocasión, conjuntamente con la FEREDE, 
el Gobierno Español  ha mantenido, reiteradamente, una 
actitud discriminatoria e inoperante violando la Constitución 
Española y el Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
Los compromisos del Gobierno Español, ante el Tribunal 
Europeo de los Derechos Humanos,  sobre la atención a 
casos similares no se han cumplido, incluso con la publicación 
del Real Decreto 839/2015 y los recursos contra los procesos 
ganados en primera instancia han actuado contra la Sentencia 
del Tribunal Europeo.
En todas las demandas presentadas en casos similares al de 
Francisco Manzanas la reacción de la abogacía del Estado ha 
consistido en rechazar nuestras demandas, contra el criterio de 
los jueces de atender la citada Sentencia de 3/04/2012.
Esta situación es muy desalentadora, pues el esfuerzo, la 
presión, la denuncia, la dedicación, los comunicados informativos 
a todas las instituciones internacionales hermanas y amigas,  se 
tropiezan  siempre con  la respuesta  injusta y discriminatoria de 
un Gobierno que avergüenza. 
La posibilidad de un nuevo gobierno, abre la puerta a la 
esperanza, y  la CP continuará trabajando con responsabilidad 
y rigor, tanto en solitario como con la FEREDE,  en la solución 
definitiva y justa de todos los procesos de nuestros pensionistas 
discriminados. 

 Departamento de Proyectos y 
crisis de refugiados

La CP, ante la mal llamada “crisis de refugiados” que no está 
atendiendo Europa, se suma a las acciones positivas de acogida 
de nuestras iglesias hermanas en Europa. Estamos trabajando 
en proyectos unidos o dirigidos a la acogida de los refugiados. 
El trabajo que están realizando en algunos países de Europa 
especialmente en Alemania ha de  ser nuestra referencia.
La CP está trabajando en proyectos con el objetivo de obtener 
fondos para la acogida de refugiados con una perspectiva global 
y de atención a la acogida y a la integración. Nuestro país no ha 

realizado acciones significativas en la reubicación de refugiados 
y las personas que sí han llegado a nuestras fronteras se 
encuentran con el desamparo tras las primeras intervenciones 
de recepción por parte de las administraciones. 

Nuestra misión en el ámbito de la acción social sigue creciendo 
ante el incremento de las necesidades y estamos trabajando con 
Eurodiaconía para la obtención de subvenciones de la Comisión 
Europea. La Comisión de Proyectos se ha comprometido 
ante la Conferencia de Presbiterios a continuar su trabajo 
de fortalecimiento de nuestras instituciones,  con el objetivo de 
orientar, motivar, ayudar a planificar y disponer de recursos para 
la realización de su labor. 

 
  Departamentos. Nueva 
planificación
José Manuel Mochón, como nuevo responsable del 
Departamento de Misión y Unidad propone desarrollar y 
alcanzar  objetivos  en cada una de las áreas que están a su 
cargo. Entre ellos podemos mencionar:

Departamento de Ecumenismo
• Estimular la reflexión y comprensión del hecho ecuménico.
• Analizar la situación particular de nuestra Iglesia en relación 
a otras  confesiones cristianas, Consejos Evangélicos de las 
diferentes comunidades.
• Establecer criterios efectivos y condiciones básicas para 
la participación en actos públicos  (Congresos evangélicos, 
actos organizados desde la iglesia Católica, etc.).
• Potenciar la unidad, no la uniformidad.

Departamento de Diaconía
• Elaborar  un proyecto de Federación de las distintas 
Instituciones de Diaconía de la IEE de acuerdo con la 
recomendación nº3 del 75 Sínodo de la IEE. Una reflexión 
acerca de su esencia teológica.
• Ofrecer una visión de las Instituciones como una parte 



esencial de la Iglesia. Impulsar la participación de 
los miembros en la Instituciones.
• Coordinar las distintas acciones sociales que se 
realizan en las Iglesias locales. Manteniendo una 
comunicación fluida, que permita la colaboración.

Departamento de Evangelización
• Elaborar  un documento de reflexión sobre la 
evangelización.
• Analizar  la realidad del mundo de hoy, de los 
movimientos sociales y sus inquietudes.
• Buscar  medios para la comunicación del 
evangelio.
• Elaborar  recomendaciones a las Iglesias sobre 
su actividad evangelizadora.

 Pastoral IEE 2016

Ricardo Moraleja como responsable del 
Departamento de Formación y Edificación, 
asumirá la organización de la  Pastoral  2016. 

La CP propone, según lo trabajado por los pastores 
en la pasada pastoral:

• Fecha: 9-11 de mayo.
• Lugar: Casa Mamré, Jaca.
• Tema: “Renovación de la Confesión de fe”.
• Ponente: Víctor Hernández, pastor  de la EEC. 

 Estrategia de misión

Israel Flores presentó el trabajo del Calendario IEE 
y el informe de su difusión y recepción. El Calendario 
se plantea como herramienta de misión y como una 
ayuda a la planificación estratégica. 
Se informa a la Comisión Permanente del proyecto 
de trabajo de Estrategia de Misión para la IEE. Los 
objetivos fundamentales se mantienen del proyecto 
anterior:

 1) Renovar la Iglesia.

 2) Hacerla más fuerte.
 3) Buscar el crecimiento. Para ello el trabajo estará 
orientado a ser una iglesia centrada en la Palabra, 
altamente teológica; ser una iglesia marcada por 
la piedad y el discernimiento, aderezada por la 
alegría; ser una iglesia preocupada por la praxis. 

 Comisión de ministerios

El 20 de febrero, en el Centro Ecuménico de “Los 
Rubios” fue  ordenado para el ministerio pastoral, 
Stephen Anderson.

  

El Presbiterio de Andalucía coordinó la ceremonia 
a la que asistieron representantes del ámbito 
ecuménico y de las diferentes iglesias del Presbiterio, 
también se recibieron saludos de otros presbiterios. 
La Iglesia Presbiteriana de Irlanda (PCI) estuvo 
representada por la directora del Departamento de 
Misión, Liz Hughes, y el Secretario General del 
mismo departamento, Uel Marrs, responsable de 
misión exterior. 
El trabajo del pastor Stephen Anderson va a 
continuar en la comunidad de Torre del Mar y se está 
extendiendo a la Iglesia de Málaga en colaboración 
con su pastor. Ambos lugares de trabajo fueron 
visitados por la delegación de la iglesia irlandesa. 
La CP celebra la incorporación de este pastor y la 
cooperación con nuestras hermanas y hermanos de 
la PCI, cuya colaboración tiene su origen en 1894 
ante la petición de apoyo por parte de los pastores 
españoles para la defensa de la libertad religiosa 
en nuestro país. Liz Hughes hizo referencia a esa 
historia y a la necesidad de seguir abundando en el 
testimonio del Evangelio con respeto a la libertad de 
conciencia. 

 Comisión 500 aniversario de 
la Reforma (1517-2017)
“La fe que impacta es aquella que transforma  su 

contexto”
Con este lema, la Comisión 500 aniversario de la 
Reforma Protestante nombrada por la CP, según 
acuerdo del 76 Sínodo General,  ha presentado en 
la Conferencia de Presbiterios, celebrada el 6 de 
febrero en Madrid,  un Plan de Acción, un  proyecto 
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impulsor, motivador,  cuyo objetivo es sensibilizar y  movilizar 
a los Presbiterios, las comunidades y la IEE en su conjunto, 
para diseñar actividades, eventos, actuaciones enmarcadas 
en distintas áreas de trabajo con el fin de celebrar con dignidad 
el 500 aniversario de la Reforma. Propone dos niveles de 
actuación:

• Local, presbiteral. 
• Estatal o General. Eventos organizados específicamente por 
la CP.  Ya hay un acto público especial  propuesto para el 31 
de octubre de 2017, 77 Sínodo General de la IEE. 

Cada Presbiterio y comunidad diseñarán  sus actividades  
conmemorativas a través de distintos áreas que elegirán según 
sus posibilidades y recursos: 

• Área teológica,
• Área educativa.
• Área del arte: música, literatura, pintura,…
• Área cultural: política, histórica,  
• Área social.
• Área de difusión y Comunicación.

La Comisión “500 aniversario” coordinará,  orientará y 
buscará recursos para poder llevar a cabo las iniciativas locales, 
presbiterales y generales de la IEE. 
El proyecto pretende ser lo más ambicioso posible estableciendo 
relaciones de colaboración y participación con iglesias 
hermanas dentro y fuera de nuestro país, y con organizaciones 
e  instituciones afines de relevancia internacional.  Se están 
iniciando ya los contactos.

Como anunciábamos en el InfoCP 92,  el departamento de 
Comunicación  de la IEE, ya  ha publicado en nuestra Web,  
el Blog  de la IEE, caminando hacia el 500 aniversario de la 
Reforma Protestante: 

http://reformaprotestante.tumblr.com.
Este blog tiene como objetivo ser un medio de fácil acceso 
para la reflexión, la  opinión, la información, noticias, artículos, 
actividades, etc,  sobre la Reforma Protestante, su influencia 
ayer, hoy y en el futuro.

 




